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¿Qué es un producto orgánico?

Un producto orgánico es aquel que se obtiene mediante procesos de producción que respetan
el medio ambiente, la biodiversidad y el bienestar animal, evitando el uso de sustancias
químicas sintéticas.

¿Cómo se certifica un producto orgánico?

La certificación orgánica es un proceso mediante el cual una entidad de certificación autorizada
verifica que la producción cumple con la normativa vigente Ley N°20.089, para productos
orgánicos.

Temas a considerar



¿Quién certifica y qué normativa aplica en Chile?

Certificación de tercera parte realizada por organismos de certificación acreditados (ISO
17.065), que se registran en el SAG.

Certificación participativa o de primera parte. Para organizaciones de pequeños agricultores, se
autocertifican, pero bajo supervisión del SAG.

Marco normativo en Chile en Chile, la producción orgánica está regulada por la:

Ley N° 20.089 Crea el Sistema Nacional de Certificación de Productos Orgánicos.

Reglamentos asociados: Decreto Supremo N°2/2016 (normativa vigente) y Decreto supremo
N°3/2016.

Temas a considerar



Internacionalmente cada país ha establecido
mecanismos para controlar la comercialización de
productos orgánicos. Por lo anterior el Servicio ha
instaurado Capacitaciones a los distintos controles
de frontera del país, y una vez que el producto se
encuentra en territorio nacional debe cumplir con los
requisitos de la normativa porque puede ser sujeto a
fiscalizaciones del Servicio.

“Objetivo es evitar el FRAUDE de los productos y
además perder la confianza en los consumidores”.

Importancia de verificar las Mercancías 
Importadas como Orgánicas, Agropecuarias



Decreto Supremo N°3 del 2016.

ARTÍCULO 37.

Los productos orgánicos importados podrán comercializarse cuando sean

originarios de un país cuya autoridad competente certifique que han sido

obtenidos con un método de producción orgánica equivalente a la

establecida en el presente reglamento y las normas técnicas oficiales

vigentes.

Requisitos de la normativa vigente de certificación 

de productos orgánicos



Decreto Supremo N°3 del 2016

ARTÍCULO 38.

El Servicio podrá reconocer, respecto de productos importados, la certificación efectuada

de acuerdo con sistemas nacionales de certificación de productos orgánicos de terceros

países, en la medida que el importador de dichos productos acredite ante el Servicio lo

siguiente:

a) Que el sistema de producción orgánica es válido y cumple los requerimientos técnicos y

administrativos establecidos en la legislación del país de origen, y

b) Que la certificación del producto importado es reconocida por la autoridad competente

del país de origen y acompañado por un certificado de transacción. El formato de este

documento será establecido por el Servicio.

Requisitos de la normativa vigente de certificación 

de productos orgánicos



Decreto Supremo N°3 del 2016

ARTÍCULO 39.

El Servicio podrá exigir toda la información necesaria para recabar los antecedentes

señalados en el artículo anterior. Además, se podrá encargar a expertos los

informes que sean necesarios sobre las normas de producción y las medidas de

control aplicadas en el país de origen del producto.

El importador deberá permitir que el Servicio tenga acceso para su fiscalización, a

sus instalaciones y registros, en particular a los certificados de transacción, en

conformidad al Decreto N°2, de 2016, del Ministerio de Agricultura o sus

modificaciones, certificado fitosanitario, registros de existencia y ventas del producto.

Requisitos de la normativa vigente de certificación 

de productos orgánicos



Decreto Supremo N°3 del 2016

ARTÍCULO 39.

El Servicio podrá exigir toda la información necesaria para recabar los antecedentes

señalados en el artículo anterior. Además, se podrá encargar a expertos los

informes que sean necesarios sobre las normas de producción y las medidas de

control aplicadas en el país de origen del producto.

El importador deberá permitir que el Servicio tenga acceso para su fiscalización, a

sus instalaciones y registros, en particular a los certificados de transacción, en

conformidad al Decreto N°2, de 2016, del Ministerio de Agricultura o sus

modificaciones, certificado fitosanitario, registros de existencia y ventas del producto.

Requisitos de la normativa vigente de certificación 

de productos orgánicos



Decreto Supremo N°3 del 2016

Artículo 40.- Los productos importados para consumo final, podrán
utilizar el sello oficial según las descripciones técnicas establecidas por el
Servicio, siempre que estos provengan de un país con el cual Chile tenga
vigente un acuerdo de reconocimiento o equivalencia aprobado por el
Estado de Chile.

SUIZA

BRASIL

REINO UNIDO E IRLANDA DEL NORTE

UNION EUROPEA

Requisitos de la normativa vigente de certificación 

de productos orgánicos



Decreto Supremo N°3 del 2016

ARTÍCULO 42.

En el caso de los productos importados orgánicos a granel y/o los que sean utilizados

como materias primas para la elaboración de productos orgánicos, deberán certificarse

por alguna de las entidades certificadoras registradas en el Servicio, las cuales deberán

verificar el cumplimiento de la norma nacional.

Asimismo, en el caso que los productos importados no cumplan con lo señalado en

artículo 38, el importador deberá certificarse con un organismo de certificación registrada

en el Servicio.

Requisitos de la normativa vigente de certificación 

de productos orgánicos



Sellos de Organismos de Certificación registrados 
en el Servicio

ECOCERT CHILE S.A

CERES- CERtification
of Environmental
Standards GmbH

Bio Certificadora
Servicio Ltda y/o
Bioaudita

MAYACERT Spa.

PATAGONIA CERT
Spa.

Primus Chile Spa.

Organización
Internacional
Agropecuaria S.A.



La rotulación en los productos orgánicos debe llevar el sello en los productos orgánicos, de
acuerdo al estándar de certificación que este producto cumpla.

Este sello es el que hace diferenciar al producto y dar garantías al consumidor ya que
cuenta con una certificación.

a) Sellos orgánicos: Internacionalmente cada normativa tiene distintos sellos, los cuales
son obligatorios para ser incorporados en el etiquetado de los productos.

Rotulación para productos importados.



El sello nacional de los productos orgánicos y otros 
sellos internacionales.



• Certificado Master

• Certificado Transaccional

• Certificado General NCH (procesador e importador).

• Declaración del procesador que indique que la mercancía importada será 
exportada.

• Declaración conjunta del Importador y su Organismo de Certificación 
nacional cuando la materia prima no se encuentre en el anexo del 
certificado general.

https://www.sag.cl/sites/default/files/Aclaratorio-N-1-de-A.O-final.pdf

Resumen de documentos que se deben presentar:

https://www.sag.cl/sites/default/files/Aclaratorio-N-1-de-A.O-final.pdf
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• Documento emitido por 
un organismo 
certificador internacional 
que indica solo a la 
empresa que se certifica 
y su correspondiente 
legislación, estos 
documentos tienen una 
fecha de vigencia que 
ampara la elaboración 
de los productos.

Certificado 
Master



Certificado de Transacción para 
productos importados



Ejemplo de productos y 
su ingreso en SIIS



Ejemplo de productos y su 
ingreso en SIIS



Ejemplo de productos y 
su ingreso en SIIS



IIPA Mango 



a) Proviene de un país con autoridad competente y normativa de certificación 
de productos orgánicos.

b) Proviene de un país que no cuenta con autoridad competente y normativa 
de certificación de productos orgánicos.

c) Ingresa como materia prima mercado nacional.

d) Ingresa como materia prima para posteriormente ser exportada.

“Considerar que cuando los productos provienen de países con los cuales Chile 
tiene un acuerdo vigente, se reconoce su normativa de origen”.

Casos: Origen de las mercancías orgánicas
importadas



Productos importados los cuales se comercializan sin realizar ningún 
procesamiento.

a)Productos importados cuentan con AC y Normativa.



Países con Regulación y Autoridad Competente



b) Productos importados sin AC y/o Normativa



Países sin Regulación y/o Autoridad Competente



c) Productos orgánicos importados a granel o materia prima.
Producto Final será Comercializado en Chile como orgánico.



d)Producto orgánico importado a granel o materia prima.

Producto Final será exportado.

Only for export
Only for export

Only for export



En el caso de la vigencia, cada certificado ampara la elaboración de un 
producto, por ende, su certificado debe estar vigente mientras ampare la 
elaboración del producto para el caso de productos procesados. 

Vigencias de los certificados



Ejemplo: Producto importado orgánico



https://www.actitudsana.cl/saco-azucar-organica-native-25kg
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